
C. LICENCIADO PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente def Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de: Catm~. &tado de Campeche, en cumpfimlento a lo dispuesto por !01 articulas 10, 115 fracciones!, 
pj:rtafo prímerQ, u .. pérmfo primero y !ti de la Constitución Polltica de los etta<ios Unidos Mexicanos; 102, 
10$; 10$, 108~ 115 de la ConstituciOrt PoHtrea deJ Estado de Campectre; 2, 20, 21, 27, 31, 58 rraccion !!, 
19, 601 69 fl'.~oóe$.4 m, X.U y XXH, 71, 73 fracciones Íll, lV y XI, 103 ~Mes 1yX~L106 fracci6ri 
Vt!I y 100 'Cf& ~ Ley Orgéniea de los Municipios del Estado de Campeche:; 1, 3, 5, 13, 14, 26, 27. 28 de! 
!>árido Munlcl}?;ll. ~ Qiitm~; 1, 21 11, 17, 1a'.del Reglamento de la A(ltnmistraeión ?úbtlca Murücipal de 
Ca~; y 11 ~. 3, i$, $ 7, 16~·2e, SO,, 104y105 \!el !lte;tamento Interior ckll H. Ayuntamiento de Carmen, 
!'Sl'.'í!I' su pµ~ltcaeién y .detlí<ta obsei'VaJ'lcia a !Os cil.tdadanos y autoridade.s •l Municipio, hago saber: 

QIJ~ éF fiL Ay1.1:~ml~to deJ Municip;lq de Ca:rm~. ert su Cuadragésimo Quinte Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, ce~brada é'l día 30 de diciembte del aM do~ mil diecisiete, ha tenido a bier1 aprobar y expedir el 
siguiel'ite: 

ACUE~OO NÚMERO 21 a 
se TURNA A OICTAME.N DE LA. COMISIONES EDILICIAS ne PLA!iEACIÓN V A LA DE OBRAS 
PÚSUCAS Y ·DSSAFU~:OLLO URBANO, . LA SOLICITUD DE CAM8M> Oe USO DE SUELO DEL 
PRS>IO USlCAOO EN EL NUl\llSRO 2 oe LA CALLE GRANADILLO ENTRE CALLE CIRICOTE y 
CEIBA OE LA COLONIA MADERAS, QUE PROMUEVE LA DIRECCIÓN OE DESARROLLO URBANO. 

ANTECEDENTE$: 

A).· QY& mediante oficio numero OOU/302412017, de fecha 29 de noviembre del al'io 2017, la Arq. Martha 
EJva V~que.t L6pez, en ~· cali<;lad de titular de ta Olrección de Oeswrollo UrbaM del Municipío de 
Qárm~, ~iícita: a la Seer.etaria del H. Ayuntamiento c:t:et Muf\iclpio ~ Carmen, turnar a sesión de 
Cabildo, ta 9rc¡pu~~ para ,1 can'lbiO de uso de suelo del pre.dio u1'icaoo e.fl el Predio Mmero 2 de !a calle 
Gra~illo: entre calle Círioote. y :Ceiba de la Colonia Maderas . 

. ;,~,..Al respeetQ ~ort él .propó:slto de al'lallce y resuelva como eorrespot'lda conforme a derecho se propone 
tur"ér el asunto a ttíctamen de las Cotnisiol'\es Edillcfas de P!aneación Municipal y a la de Obras Públicas 
y Des.arrollo Urbano, telatiVOJl !a propuesta consignada en el apartado A) de este punto de antecedentes. 

Cj... en tm vlrtuti lé:s mtegranteér ·del ÓS!Jilda, pr~pone~ emfür el pretente acuerdo conforme a los 
$lluierl*•': 

1 ... Q:ye el rL Ay¡¡mtamrento dél. Muni~plo de Carmen, es legatmer'lte compeente para conocer y dlétaminar 
m~cto de! presente ss1.mto; en témlinoo <te los art!cui6s 105 de la CoMtitución Política de los Esladoo 
de Unldo.sMeXlcaMs, 102 de \a Constltuc\ón Pomlca del Estado de Cam~che; 1$3 de la Ley Orgánica de 
loo Munieipios del Estado de Campeche, 34 dél Bahdo Municipal de Carmen y 40 fracciones V y XV 62 y 
70 ter del Re~lamento lt1terlor del H. Ayuntamiento de Carmen. 

Que de la lectura de la solicitud de cuenta presentada a través del ofiCJo número DDU/302412017, de 
feet\a .29 dé nov.tembre del afio 2017, la Arq. Martha E!va Velázquez lópwz, en su calidad de titular de !a 
O!reodOñ de Pesarrot!o Urbano del Municipio de Carmen, se observ1 que tiene como finalidad el 
~odfficar ·-ei uso dla s.ueio de hat>ltacioflal a centro adh'tinistraiivo del predio húmero 2 de la calle 
Granadillo erttre cáltes Ciricote y Ceiba de ta Colonia Maderas de esta eructad, con el fin • permitir la 
®t'lst!'Y~Ciót'I (fe un «fiflr::lo destinado a :albergar oficinas para trabajadores de la educación que el 
Gdbi~rr'lo <te! F$$.-do pr$1'1de ediflcar. por lo que la direcclóri de desarrollo urbaM municipal elaboró 
-·•dO eJ'I el Pra~ Olrector. Urbano vigente técnico en e! Munlci~o de Carmen et dictamen oe 
~billdad par:a la edfttcaQf&'I del trirtruebte, que sin duda traerá l)en"icioa a los trabajadores de la 
$ee~ta dt:t Et:tuca~iol'l en este munieiplo. 

tJ,.. ~uJ):~ ~¡ ~~tp de¡ ló: ratitet'loríT'tef'lte ~xpuesto, los ihtegrantes deH{ Ayuntamiento del Municipio dé 
-~~m:eh, ~e:terr'ft!J11n ~ed.lt$ t~rn~r á !as Comislonts edilicias de P!~meaclóti Municlpa! y .ti! !a de 

. f"tó~. el ~ente asunto paPa estu:dlo, &Mmen y resolución; y en términos 
• . . ... f:U'lto,lí'.'lttrtordet H. Ayuntamiento de ~M'len poeira requerir ínfoM'ladón 

~·la¡ ér~ d~ la ~dmiriíSt~ón públ!~ 1nut1icipar para allegarse de los ~1tmentcs suficieÍítes y resolver 
contof'Me á crerecfio ~l pr~se11·1te asunto mediatnte el dictamen correspondletnte, 

Hl.- PQr !('> anterrormel'lte~ expuesto, considerado y fundado los integrantes ae1 H. Ayuntamiento de! Municfplo 
de CarMen, estirñan ~rocádente emitir ei sfguiente: 

ACUERDO 

PRtMl!lte: Se aprueba turnar a dictamen de las Comisiones Edilicias de Planeaclón Municipal y a la de 
Obras Públicas y Oesarrol!o Urbano, la propuesta para el cambio de uso de suelo de habitaclonal a 
centro administrativo del Predlo número 2 de la calle Granadillo Mtre cahe Clricote y Ceiba de fa Colonia 
Maderas, ¡:iromovido por la Atq. Martha Elva Velázquez L6pez, en su calidad de titular de la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Carm~n. 

SIGUNOO: R.eniítánse a las Comisiones Edfücias de Piarieacíón Municipal y a la de Obras Públlcas y 
~rróflQ Ut'baflo ;>aria su estudio y oietémen el expediente relativo a ta ¡:)ropuesta para ef ca!'nblo de u o 
<t• MlO d& f'iabltaci .... a t:entro admlnlstrattvo del Predio Mmero 2 ckl la callé GraMctll!o entr1:1 cate 
C!r~ y Cé!~ Oe l~ o~nla Maó~rf.á$, 



TetC!RG! SI f.attll:ta a las Oorrilslones Ed.iJ.leias de Plarieac!ón Murdc1pal y a la de Obras Públicas y 
t>'$an"QltO Urbano; para ql:te' ~na vez rea!ízado el estudio y dietamen respectivo se turne al ple110 del 
C.lld9i para sg raSQtucton Gef!f\lliva. 

Cl¡lAf\10; ~ instivye a la CGercfü1!ci6n J.url:dica y la O!recc!6n de Desmrollo Urbano1 brindar el auxlno, 
d~taefi>fr e' ~rr:naci~ que en el ~í'tit>iro de $U' competencia corrts.p0nda para la formulación del 
dictamen ~ue emitan iu Com:!síones Edillctas actuMtes. 

QUtNTO: Cvrnp!ase. 

T ({A N S t T O ~ 10 S 

Primero: Publlquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

seeundo: Remítase a la Unid.ad Municipal de Transpa~encía y Acceso \fi la lnformación Pl)bHca para su 
publicación en el Por:tal de tntemet del Gobierno Municipal. 

'Tercero: Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás di$pOsfciones de este Honorab!e 
Ayuntamiento de Carmen. 

Cuarto! Sé <!eroga!'\ todas las disposiciones fJgáles, adminfstrativas y r$91amel'ltarias en todo en 10 que 
•H ·~· ~t.presef\:fa acuerdo; 

Quinto! S.111.1fod~ala C. Secretarla der Honorable Ay.1.mtamiento, e)(~lr copla certtflcada del presente 
~4:o·f)at:á tot:l()s t~ ftt'IH tégales a que haya lugar. 

O~o ett· lat ~ata de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche; 14 
vato:t a favor, O•votoS: en contra, o abstenciones y 01 ausencia, a los 30 días del mes de dictembre 
de2.-0't1. 

C. L.C.P y. AP. P$b!O Guttérrez Lazarus.; Presidente Munk::ípá!; C. UE F. y O. Rosa Angélica Sadillo 
Be<.:ert~, P:rtrñ~ra Regkfüra; C. Lle .. Jorge t'\Ib~rto Non:ihausen Carriu1es, Segundo Regidor; C. Lle. 
~~ .$l'Eva"o J4p~. T~rcera Regktota; C. Efóy Vfllanueva Arreola, Cu.arto ~eg\dor; c. M~ela Cristina 
fV!artl~ l\r'royo, Quín:ta Regrdora¡ C~ !ñg. Car1<:lel~rlo del CarmM Zaw!a Metelfn, Sext-0 Regidor; e, 
ltttdy Mar(~ V.e!~z~uet May, Séptiñia ~eg.ld<.>ra; C. Ue. Gabriela de Jesús Zepeda Canepiit, Octava 
Regidora; C.. Lle, Venancio Javier Rutlén Morales, Noveno ~egidór; C Uc. G!enl Guadalupe Damíán 
Marti~u. Oécffna Regidora; C. lols Javier Solis Sierra, Oéclf'l'lo Primer Rt!!gidor; c. C.P. José del Carmen 
~ómez:.Quej, Síndico de Hacienda; C. l.A.E..T. Mar!a.E.!eM .Maury Pér~,-s:A·ica d.e Asuntos Juridicos; y 
el C. Lic. Alberto Rodrfgue · Admmtstrativo, por a~te la . ó1ana MéMez Graniel, 
Secretaria del H. Ayunta · ' ·• 

¡ '::-. 

Por lo tanto :9 .. para su debido cu~ · ·\· 1 DEL A1 u ,.... : _.,,:. ·'V;.. 
' Ci\. (;<,, ..... º, 


